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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
decreto concediendo la Gran Cru% 

de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos lll a D. Juan Quiñones de 
León y de Francisco Martín, Duque 
de Plasencia.—Página 1306.

ÉPtro ídem la Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica a don 
Antonio Sánchez y Sánchez,—Pági
na 1.306.

Otro ídem la Gran Cruz de la Orden 
7del Mérito Civil a D. Francisco Mar«  
tínez y García.—Página 1306.

Ministerio de Fomento
yfleal decreto aprobando la celebración

Barcelona, en el próximo año 
[1929, de una reunión especial de la 
'Conferencia Mundial de la Energía 
dedicada al estudio del aprovechar 
miento de las corrientes de agua.—  
Páginas 1306 y 1307.

\Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar por 
subasta la ejecución de las obras a 
que se refiere el proyecto de repa
ración del dique de encarnamiento 
del puerto de Deva {Guipúzcoa),—

■v, Páginas 1307 y 1306.
Otro ídem: id. id. para contratar me

diante concurso la ’ adquisición de 
cajetillas eléctricas para la carga y 
descarga de mercancías en el puer
to de Alicante.-r-Págim 1308.

TQiro ídem id, id. para contratar por 
subasta la ejecución de las obras a 
que se refiere el proyecto reforma
do de embarcadero económico en 
Melonar a {isla de Gran Canaria).— 
Página 1308.

Otro ídem id. id. para contratar me
dian te subasta la ejecución de las 
B&ras a que se refiere el proyecto 
jg|? dragado y mejora de medios de

amarre del puerto de Guetaria (Gui
púzcoa) .—Página 1308.

Otro ídem a la Compañía de las Fe
rrocarriles Andaluces para alum
brar aguas en terrenos del Estado 
á unos quinientos metros de la vía 
férrea de Córdoba a Málaga, frente 
al kilómetro 141 más 600 metros, 
con destino a la alimentación de 
locomotoras y al abastecimiento de 
los empleados en la estación de El 
Chorro, provincia de Málaga.—Pá-. 
ginas 1308 y 1309.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden adjudicando a D. Jesús 

López García el concurso anunciado 
para la publicación de la Estadísti
ca Penitenciaria correspondiente al 
año 1926.—Página 1309.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Manuel Mi- 
ralles Salas, Registrador de la Pro
piedad de Puerto de Arrecife,^-Pá
gina 1309.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuél

van a los individuos que figuran en 
las velaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.—Pági
nas 1309 a 1311.

Otras concediendo el ingresó en la pri
mera Scción del Cuerpo de Inváli
dos a Francisco Anglés Calduch, 
Cabo, deL Regimieriito de Infantería 
de Ceuta* níimero 60, Alfredo Fer
nández Lutorre; Antonio Ruiz Go- 
pegui ñivos y Mariano Zamora Váz
quez, soldados del Tercio, iodos li
cenciados por inútiles. -— Páaina
1312.

 Ministerio de la Gobernación.
Real orden eoneedienik) la excedencia 

a D. Francisco García Andújar, As
pirante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provijiciu cté 
Barcelona.—Página 1312..

Otra id. a D José Serrano

tura, Aspirante de segunda clase deí 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid.— Páginas 1312 y
1313. 

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden trasladando a los Institu-. 
tos que se indican a los Porteros 
Antonio Cuaresma Tubero, Santia-i 
go Sánchez Aparicio y José Artea- 
ga González.—Página 1313.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la plaza dé 
Profesor de Caligrafía del instituto, 
nacional de segunda enseñanza de 
Albacete.—Página 1313.

Otra ídem id. id. la plaza dé Profesdr 
de Caligrafía del Instituto nacional 
de segunda enseñanza de L é r id a * 
Página 1313.

Otra abriendo un nuevo plazo de dos 
meses para que los aspirantes qué. 
lo deseen puedan solicitctr ser ad< 
mitiáO'S a las oposiciones a las pía* 
zas de Profesor de Dibujo de loí 
Institutos nacionales de segunda en* 
señanza de Barcelona, Melilla y Ma* 
hón, y nombrando el Tribunal qué 
ha de juzgar los ejercicios de re fe* 
Hdas oposiciones.—Página 1313.

Otra concediendo al Sr. Embajador dé, 
España en Londres, para adorno del 
salón de baile del nuevo edificio det 
'de la Embajada y en calidad de de-i 
pósito, los cartones {lienzos) que sé 
detallan, existentes en el Museo Na* 
cional del Prado.—Páginas 1313 y
1314.

Otra resolviendo las reclamaciones fór< 
muladas Contra la orden de la Di
rección general de Primera eme-, 
ñanza de 12 de Julio del año actual 
(Gacbta del 26).-— Páginas 1314 g
1315. f ■ ' •

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Historia de la Literatu
ra Española del Instituto‘ nacional 
de segunda enseñanza de Baeza*—  ̂
Págim-Í3Í5.

Otra ídem id. id. la provisión de lá 
Cátedra de Agricultura y Termine» 
wmfa dol Instituto nacional de sé
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gundci enseñanza de Teruel.— Pági
nas {31*5 y 1316.

Jira ídem id. id. la previsión de la 
Cátedra de Historia Natural del Ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de Higueras.— Página 13Í6.

Otra ídem'a concurso general de tras
lado la provisión de la Cátedra de 
Agricultura y Terminología del Irts-

' Ututo nacional de secunda enseñan
za de Cuenca.— Página 1316.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que para el 
posible y exacto cumplimiento de lo 
dispuesto* en el artículo 1.° y en las 
bases 8,a y 9.a del artículo 3,° del 
Beerelo-ley de 6 de Febrero de 1926. 
relativo a construcción de carrete-

- ms en la isla de Tenerife {Cana- 
mas},. se entienda, que. subsistiendo 
la- 8 deberá internet arre la 9 * en 
el sentido de que el abono a que la 
misma se contrae, sea el 50 o el 20 
por i 00 de las certificaciones de obra 
ejecutada,' según se trate de carre
teras del grupo A o del grupo B, y 
que se interprete en igual forma el 
wrodo de abono a que hace referen
cia la base 10*.— Página 1316.

Otra disponieido que el Director ge
neral de Horas públicas cese en el 
despacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio.— Página 1316.

Administracion Central

Estado .. —  Asuntas eontencioso'S.—  
Anunciando el fallecimiento en 
O porto de la súbdita española Do
minga Vázquez Corsón. —  Página 
1317.

Hacienda.—-Conecdiendo un m4$ de li
cencia por enfermedad a B. Fernan
do Áraujo ñíchi, Teniente de In

fantería, adscrito a la Delegación 
de Encienda en Baleadles. —  Página 
1317.

Dirección general de Tesorería y  Con
tabilidad.— Anunciando que el Ban
co Nacional de Rumania ha acorda
do un ultimo plazo, hasta el 1.° de 
Enero le 1929. para el cambio de 
billetes de 500 leí, de la antigua 
emisión de 1926.— Página 1317.

In s tr u c c ió n  pú b lic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor de Caligrafía 
vacante en el Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Albacete.—  
Página T3I7.

Idem íd. id. la provisión de la plaza 
de Profesor de Caligrafía, vacante 
en el Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Lérida— Página 1317.

Idem al turno de oposición entre Au
xiliares la provisión de las plazas 
de Profesor de Dibujo de los Insti
tutos nacionales de segtinda ense
ñanza de Barcelona, Melilla y Ma
ltón.— Página 1*317.

Idem a concurso previo de traslado 
la provisfán de h  plaza de Catedrá
tico de Historia de la Literatura es- 
pa fióla y Literatura, española omn- 
parada con la extranjera, vacante 
en el Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Baeza.— Página 1318.

Idem íd: íd. la provisión de la plaza 
de Catedrático de Agricultura y Ter
minología, vacante en el Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Teruel.— Página 1318.

Idem íd. íd. la provisión de la plaza 
de Catedrático de Historia Natural, 
etcétera, vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Hi
gueras.— Página 1318.

ídem íd. íd. la provisión de la plaza

* de Catedrático de Agricultura y Ter
minología, vacante en el Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Cuenca.— Páffina 1318.

Idem haber sido admitidos los aspi*. 
rantas que se indican a las oposicio
nes, turno libre, á la Cátedra de 
Instituciones de Derecho Romano, 
vacante, en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna 
( Can ar ias).— Págin a 1318.

Idem íd. íd. a las oposiciones, turnq li- 
bre, a la Cátedra de Fisiología hu
mana, teórica y experimental, va-f 
emite en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca.— Pá
gina 1318.

F om e nto.t—N egoc i ad o Central —Nomo 
brando por segunda vez, en tur
no de cesantes, a D. Tusé Martí-* 
nez de Federico, Oficial tercero 
de Administración civil de este 
Ministerio, en condición de oxeante 
activo, con destino al Distrito fo* 
res tal de Valladoíid.— Página 131. 9.

Dirección general de Obras públicas. 
Aguas.-—Concediendo a la Sociedad 
anónima “Solvay y Compañía” el 
aprovehamiento de 58 centilitros de 
agua, por segundo, durante las ho
ras del día, derivados del manan
tial denominado “Fuente del Gato”, 
silo en el lugar del mismo nombre, 
de la parroquia de hieres, Ayunta-» 
miento de Siero {Oviedo), con des* 
tino al abastecimiento ée obreros y 
empleados én las minas de dicha 
Sociedad, en el llamado iUB arrio
Solvay”.— Página 1819.

Idem al Ayuntamiento de Falces, de 
la provincia de Navarra, un aproh 
vechamienio de aguas del rio Arga, 
para abastecimiento del vecindario. 
Página 1320.

A n exo  ú n ic o . —  Bo l s a . — 'Su b a s t a s— . 
A n u n c io s  de pr e v io  pago .— E dicto s .

P A R T E  O F IC IA L

S M. #  R&y Don Alfonso XIII 
kp D. %. la IteNA Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ft. et Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
le la Augusta Mal Familia, ✓JU'iiiúaB 
in -novedad en su ímf>¿^iante salud -

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

Núm. 1.566.

Qtuerieníki íiar una sefi^laia prueba 
la 1$  Retó aprecio *  D. Juan Quíño
nes de León y de Francisco Mallín,, 

de M ases® »,
’Veaga s »  «ormederf® la Gran Cruz 

t© Rsal y Distinguida Orden de 
SseIss l l l  en t& vacante producida por 
iscenso de D, Cipriano Muñoz y Man- 
s*»0, C&8da 4 e  fe S iftwa.

«&é* m «  wüiaiinueMe

de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado.

Mig u e l  P r im o  de  Riv e ra  y  Or b a n e ja .

Núm. 1567.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D . Antonio Sánchez y 
Sánchez,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real Orée® de Isabel la Gatóhca 
en la vacante de D. Andrés Tornos 
y Alonso.

Dado en Santander a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos vein- 
tiocha

áJLFm m
El Mlalstrodt Estado,

M ig ue l  pr; - Riv e r a  y  O r b a n e ja .

          Núm 1568^úeriendo dar tina prueba dfe MI 
Iteá aprecio a D. Francisco Martínez 
y Garcia

Vengo en concederle Va Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Santander a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos véin-* 
ti ocho.

ALFONSO

E3 Minia trr< d<* Enfado.
M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑGB,: Invitada España a enneu- 
rrir a la Conferencia Mundial dé la 
Energía (World Power O&nference}* 
qm  por primera vez había de reunir* 
se ea Bendres en é& se
constituyó para estediar él asuaio y 
organizar la concurrencia solicitada él. 
Comité líaeional de te Eneida Hi* 
di&ullea, en de la Rea}
orden de 30 de Octubre de dié-* 
tadst al efecto, 

ggdn estaba te r fteh fe -
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rancia se óelebró al a to  siguiente* íoq 
asistencia de más de treinta países, 
presentándose en ella cerca de 460 
trabajos, 10 de ellos españoles, que 
fueron posteriormente recogidos en 
cuatro voluminosos tomos, e©n el t í
tulo de ¿ransaetíms of l*ke Fimt Power Confermoe*

En vista del éxito alcanzado, m  pro
puso, y. unánimemente se aceptó en 
principio y a reserva de la ulterior 
aprobación de las naciones participan
tes, la creación de un organismo per
manente, que, recogiendo la labor rea
lizada, trabajara por completarla y 
proseguirla, manteniendo uná comu
nicación constante entre las urstitu- 
eiaues oficiales, las Empresas y Cor
poraciones privadas y los Ingenieros 
y hombres de ciencia dedicados a este 
género de investigaciones.

Por disposición del Directorio Mi
litar de 30 de Abril de 1925, fué acep
tado el acuerdo por España, quedan
do constituido . con carácter perma
nente el Comité Nacional de la Ener
gía, que hasta entonces no había te
nido más misión que preparar la Con
ferencia de Londres.

Con posterioridad a aquella fecha, y con motivo de la celebración en Ba- 
&ilea de una Exposición de Navegación 
interior y Fuerzas hidráulicas, el Co- 
imité suizo propuso la celebración en 
aquella ciudad de una nueva reunión 
de la Conferencia, dedicada especial
mente al estudio de ias cuestiones re
lacionadas con loa objetos de la Ex
posición.

Al mismo tiempo, el Gobierno sui- 
m  había solicitado también del de Es
paña la concurrencia oficial a la Ex
posición de referencia, y con este do
ble fin, fué designado como Delegado 
de España el Ingeniero Jefe de Cami
nos, Canales y Puertos D. Pedro M. 
González Quijano, que había repre
sentado ya a nuestro país en la Con
ferencia de Londres y que figuraba 
¡con el mismo carácter en el Comité 
ejecutivo internacional de. la Confe
rencia. .. ,*

M  reunión de Baplea se celebró en 
el verano de Í926, al mismo tiempo 
jftue la Exposición anunciada, y éntre 
un gr upo de españoles que a ellas con
currieron surgió la idea dq aprovechar 
las proyectadas Exposiciones de Bar
celona y BeviEa pam c^ebrar en Espa- 
.,Iia otra reunión análoga, dedicada al 
#stetdk> del aprovechamiento integral 
0 6  las de j&gua» teína

mte^essmte para España, y al que 
¡daba actualidad % reciente creación 

las Confederaciones $indieah%s hi
drográficas.

Sán automación Oficial para hacer 
una invitación en firme, süpose, sin 
embargo, oficiosamente que una pro
puesta en este sentido seria bien re
cibida por la organización internacio
nal, y con estos antecedentes se pre
sentó la cuestión a estudio del Co
mité Nacional, que la acogió favora
blemente, sometiendo al Ministro do 
Fomento la conveniencia y oporluni
dad de la propuesta oficial, que fuá 
ya presentada con su venia en la re
unión del Cornilé ejecutivo interna
cional de la Conferencia, que celebró 
sesión en Cernobbio en Septiembre de 
1927, por los días de la conmemora
ción del Centenario de Voita.

La propuesta de España fué acep
tada por el Comité kuernaeipm], y 
el Comité español empezó desde lue
go los trabajos de organización de la 
futura Conferencia, que habría de ce
lebrarse en Barcelona el ato próxi
ma, probablemente en el mes de Mayo.

Al efecto, se ha redactado ya el 
programa técnico, que ha recibido la 
aprobación del Comité Ejecutivo In
ternacional, y que inmediatamente 
pensaba publicarse, v distribuirá, 
por conducto de dicho Comité ejecu
tivo, de acuerdo con los Estatutos de 
la Conferencia.

Para dar cuenta de los trabajos 
realizados, cambiar impresiones so
bre los factores y fijar o^enteeiones 
definitivas, se hacía preciso acudir 
también a la reunión á<$\ Comité eje
cutivo, que se celebrará este año en 
Londres, a fines de Septiembre y 
principios de Octubre,

En osla situación lós trabajos, se 
ha dictado la Real orden de la Pre
sidencia de 14 de Julio último, que 
reglamenta lo referente a Congre
sos y reuniones internación a les de 
toda especie, y obliga a someter el 
asunto al Consejo de Ministros para 
que, con conerimleíalo de los com
promisos adquiridos, pueda tomar 
los acuerdos que procedan.

Fundado en lo que queda expues
to, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo eop el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de \*i M. el siguiente proyecto 
dé Real decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.*
ItáMlKL BETUMEA Y B U fÜ ».

BEAL DECRETO 
fiúnu 1*509.

De acuerdo con Mi Consejo de 
1 ja M  de J W

Vengo en decretar lo plguientS^ m
Artículo l.° Se aprueba la ceW  

bracíón en Barcelona en el próxímq 
año 1929, de una reunión especial 
de la Conferencia Mundial de; 1* 
Energía, dedicada al estudio de| 
aprovechamiento de las corrientes 
de agua, para cuya celebración sg 
calcula que podrá ser recesarlo jíi( 
presupuesto aproximado de 156.090 
pesetas, que oportunamente se dek fallará.

Artículo 2.® Sé autoriza el viajé 
del Delegado de España m  él Cbs 
mité Ejecutivo Internacional cíe la’ 
Conferencia, D. Pedro M. Gomáis^ 
Quijano, para que asista 'a la rés¡ 
unidn que ha de celebrar dicho Coa 
mité en Londres, en los días del 24 
de Septiembre al 6 de Octubre del 
presente año, concediéndole las difi-< 
tas y viáticos reglamentarios, qu§ 
deberán ser oportunamente jusliíU 
cados, sin que pueda exceder de 
S-SPO pesetas.

Daño en Santander a tremtfc dé 
Agosto de mil novieaieatos veintia ocho.

ALPCWSO!El Ministro de Fomento,
Ra fa e l  B enjum jsa  y  B u b i n .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 22 de Febrero de i 927 el proyectó 
de reparación del dique de encauzó 
miento del puerto de Deva (Guipuz
coa), se ha tramitado el expedienté! 
relativo a la ejecución de diehiMsr 
obras mediante subasta* -

Ha emitido dictamen el Consejo ®f 
Estado, y el Ministro que suscribe', 
conforme con el parecer de dicho 
Alto Cuerpo Consultivo y de acuerdó 
con el Consejo de Ministros, tiene 1$ 
honra de someter a la aprobación dÓ 
Vuestra Majestad el adjunto p r q y ^  
to de Decreto. , »

Madrid, £9 de Agosto de 1928.
m m m :  í

A L. R, P. de t .  M,lto*A8L BmnmsA r  Bükím, :
REAL DECRETO •,:]

m rn . A m o. . --':íg
A propuesta del Ministro Se 

meato y Se acuerdo con jll 
Se Miniaros, |

Vengo en decrétar lo siguiente*: 
Artículo único. Be autoriza ai $0* 

t í t e  de Fomento para coMratatf 
subasta la ejecución de las obra* % 

se el proyecto Se
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rión del dique de encauzarme ni o del 
puerta de De va (Guipúzcoa), aprobado 
por Real orden de 22 de Febrero de 
19.27, y cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de ciento seis 
mil seiscientas noventa pesetas no- 
?enta y siete céntimos (106.690,97), a 
invertir en dos anualidades, de cin- 
;ucnta ftiil (50.000) pesetas la prime-, 
ra, y cincuenta y seis mil seiscientas 
aoventa pesetas noventa y siete cén
timos (56.690,97) la segunda, con car
go al capítulo 21, artículo 1.a, concep
to 4.° del presupuesto del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Santander a treinta de 
\ gasto de mil novecientos veiiiti- 
rclio.

ALFONSO
JE! Ministro d*

\A FAisI* BSNJUMEA Y BUHIN.

EXPOSICION

SEÑOR: Redactado por la Dirección 
de las Obras del puerto de Alicante 
un proyecto de bases para la adqui
sición por concurso de carretillas 
eléctricas con destino a la carga y 
descarga de mercancías, se ha trami
tado el expediente para la aplicación 
de dicho procedimiento administrati
vo,  ̂como caso comprendido en el pá
rrafo cuarto del artículo 52 de la v i
gente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Se ha oído el dictamen del Consejo 
de Estado, y el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter a 
la aprobación de Vuestra Majestad el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 2¡9 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.f

Rafael Bkwjumjsa y  Bumin*

REAL DECRETO 

Núm. 1.571.

A propuesta dei Ministre de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
d!e Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se. autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
inediante concurso, la adquisición de : 
carretillas eléctricas para la carga y 
descarga de mercancías en el puerto 
le  Alicante, con arreglo a las bases 
que se consignan en el pioyecto sus- 
sríto pof el Ingeniero Director de las 
Db^ás del puerto coa fecha 10 de 
Marzo del a rríen te  ano.

Dado m  .Santander a treinlV d®

Agosto de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjxjmea y  Bürin .

EXPOSICION]

SEÑOR: Aprobado -por (Real orden 
de 5 de Junio de 1924 el proyecto 
reformado de embarcadero econó
mico en Meienara, Isla de Gran Ca
naria, se ha tramitado el expedien
te relativo a ¿'la ejecución de las 
obras, mediante subasta.

Ha emitido dictamen el Consejo 
de Estado, y el Ministro que sus<- 
cribe, conforme con el parecer de 
dicho Alto Cuerpo consultivo, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tro^, tiene la honra de someter a 
la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. 11., 

Rafael Benjumea y  Burín .

REAL DECRETO

Núm. 1.512.

’ A  propuesta del Ministro de F o 
mento y de acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rticu ló único. Se autoriza al 

M inistro de Fomento para contra
tar, por subasta, la ejecución de las? 
obras a que &e refiere el proyecto 
reformado de embarcadero econó
mico de Melenara (Isla de Gran 
Canaria), aprobado por (Real orden 
de 5 de Junio de 1924, y  cuyo pre
supuesto de contrata importa la 
cantidad de ciento cuarenta y cin
co mil ochocientas cincuenta y seis 
pesetas noventa y un oéntimos 
(145.856,91), distribuidas en dos 
anualidades dê  cincuenta mil (50.000) 
pesetas y noventa y cinco mil ocho
cientas cincuenta y seis mil peseta^ 
noventa y un céntimos (95.858,91). 
respectivamente, con cargo al capí- 
lulo 21, artículo 1.*, concepto 4.®* 
del presupuesto del Ministerio, de 
Fomento.

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos? veinti
ocho.

ALFONSO
E f  Ministro de Fomento,

BSNJUMIA' Y BURfN.

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 21 de Octubre de 1925. el pro

yecto de obras de drhgado y mejo-í 
ra de medios de amarre del puerto] 
de Guetaria (Guipúzcoa^, se ha tra
mitado el expediente relativo a la 
ejecución de dichas obras, median
te subasta.

Ha emitido dictamen el Consejo 
de Estado, y el Ministro que sush 
cribe, conforme con el parecer de 
dicho Alto Cuerpo consultivo, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tro^, tiene la honra de someter a! 
la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Agosto dé 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Rafael Benjümua y  Bunlif,

REAL DECRETO

Núm. 1.573.
A  propuesta del Ministro de Fo 

mento y de acuerdo con Mi Conse-? 
jo  de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomento para contratar, 
mediante subasta, la ejecución do las 
obras a que se refiere eL proyecto 
de dragado y mejora de medios ce 
amarre del puerto de Guetaria 
(Guipúzcoa), cuyo presupuesto de 
contrata importa la cantidad de. 
ciento treinta y  nueve mil sesenta 
y seis pesetas diez y siete céntimos 
(139.066,17), distribuida en do£ 
anualidades de cincuenta mil (oO.OGfi) 
pesetas y ochenta y nueve mil se-* 
senta y seis pesetas diez y siete, 
céntimos (89.066,17) respectiva
mente, con cargo al capítulo 21t; 
artículo 1¿#, concepto 4.* del presu
puesto del Ministerio de Fomento.

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
SI IfiMfstr© Fomento*

Rafael Benjumba y  Burin .

REAL DECRETO

Núm. 1.574.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi 
nistros, á propuesta del de Fomento, 

V engo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se autoriza a la Com

pañía de Ferrocarriles Andaluces pa
ra alumbrar aguas en terrenos del Es-?

■: lado, a unos 500 metros de la vía fé
rrea de Córdoba a Málaga, frente ai 
kilómetro 141 más 600 metros,: cop 
destino a la alimentación dé locomo-: 
toras y al abastecimiento do los em-: 
pleados en la estación de El Chorro, 
provincia de Málaga, con arreglo a l
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proyecto suscrito en 12 de Enero de 
[1924 por los Ingenieros D. Juan  He-̂  
taso  y D. Jesús M.* Bu i trago.

Artículo 2.° Las galerías de alum 
bram iento no se* extenderán en un ra 
dio mayor de 50 metros, a p a rtir  del 
punto  que se indica e.n el plano ge
neral del proyecto.

Artículo 3.° No se fija el caudal 
que . podrá derivarse 'como máximo; 
pero la Administración se reserva el 
derecho de señalarlo en cualquier mo
mento, así como el de obligar a la 
entidad concesionaria al estudio y 
construcción de un módulo adecuado, _ 
Entendiéndose que en ningún caso se
rá  responsable la Administración de 
'cualquier merma de caudal respecto 
del máximo que se marque.

Artículo 4.® Se otorga esta conce
sión  por el tiempo que falte para la 
reversión al Estado del ferrocarril que 
h a  de abastecer, y pasado ese plazo 
habrá  ele revertir tam bién al Estado, 
libre de cargas, la presente concesión 
y sus obras.

Artículo 5.® Los trabajos deberán 
"comenzar en el plazo de seis meses, a 
p a r tir  de la fecha de publicación en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de esta conce
sión, y habrán de quedar terminados 
a los diez y ocho meses, a contar de 
la misma fecha.

Artículo 6.® Queda sujeta esta con- - 
fcesión a las disposiciones vigentes so
b re  ' protección a la Industria  nacio
nal, Contrato y Accidentes del T ra
bajo y demás de carácter social.

Artículo 7.* Las obras se ejecuta
rán  bajo la inspección y vigilancia de 
la División hidráulica del Sur de Es
paña, siendo de cuenta de la entidad 
¡concesionaria los gastos que por olio 
se originen. A dicha División habrá 
[de darse cuenta oportunam ente del 
principio y fin de los trabajos, y se 
presen tarán  los proyectos parciales 
jque fueren necesarios. Una vez que 
;se dó aviso del térm ino de las obras, 
la División hidráulica procederá al 
reconocimiento de aquéllas y levan
ta rá  un acta en la que conste si se 
han  cumplido estas condiciones y don
de habrán de consignarse los nom
bres de los productores españoles que 
hayan sum inistrado las máquinas y 
ipaateriales empleados. La explotación 
no podrá comenzár sino después que 
la  Dirección general de Obras públi
cas apruebe dicha acta.

Articuló 8.® El depósito provisio- 
jftal constituido quedará como fianza 
j8e la concesión a responder del cum
plim iento de estas condiciones, pero

deberá ponerse a disposición de la 
Dirección general de Obras públicas 
en sustitución del Gobierno civil de 
Málaga. Dicho depósito será devuelto, 
si procede, después que se apruebe 
el acta de reconocimiento final y re
cepción de las obras.

Artículo 9.° Be otorga esta cónce-: 
sión salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustitu ir las se rv i
dumbres existentes.

Artículo 10. Se concede la ocupa- 
pión de los terrenos del Estado y del 
dominio público -necesarios para los 
trabajos.

Artículo 11. Caducará la concesión 
por incumplimiento de estas condi
ciones en los casos previstos en.-las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trám ites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras pú
blicas.

Dado en Santander a trein ta de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B e n .tum ea  y  B u iu ñ .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 860.

lim o. Sr.: Yistás las proposiciones 
presen tadas al concurso / anunciado 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 10 de 
Agosto próxim o pasado, para  la pu
blicación de la “Estadística Peni ten-, 
c ia ría”, correspondiente al año 1925, 
y habiendo resultado la más b'm eíL 
ciosa p a ra  los intereses del Estado 
la que aparece suscrip ta  por D. J e 
sús López García, al tipo de 1LGOO 
pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer le sea adjudicado 
este servicio.

Lo que traslado  a y . I. p a ra  su co
nocim iento  y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 3, de Septiembre de 1928.

1  PONTE 
&eñü<r D irecto r general de P risiones,

N ú m  861.
lim o. Sír.; Dé conform idad con lo 

prevenido ep. los artículos 297 de la

ley H ipotecaria y  427 da su Regla* 
m entó,

S. M. R e y  (q. J>. g.) se h a  se r
vido declarar en situación de exce* 
dencia vo luntaria  a D. Manuel Mi- 
ralles Salas, Registrador de la Pro
vincia de Puerto  del Arrecife, por ub  
período no in fe rio r a dos años, pa-í 
sado el cual podrá volver al serv i
cio activo si lo solicitare, en las con* 
díoiones prevenidas por los artfcu* 
los citados y disposiciones con ello* 
concordantes.

De Real orden lo d igo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid,. 
4 de Septiem bre de 1923.

PONTE

Señor D irec to r general de los R& 
gistros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES ORDENES
Núm. 181.

¡Exorno. Br.: Hallándose justificada 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
José Ponce Bando y term ina con José 
Groba Sobrino, pertenecientes a los re
emplazos que se indican, están com* 
prendidos en los artículos 2&4 de la 
ley, de Reclutamiento de 1912 y 423 
del Reglamento do la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuafem a  lo* 
interesados las cantidades ^ ^  ingre
saron para reducir él tierngf} éa seiw 
vicio en filas, segú$ c a r r  il© pagó: 
expedidas en las fechas, con los nú* 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como iguab 
mente la suma que debe ser reinte* 
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la ¡persona au
torizada en forma legal, según pro* 
vienen los a r t to lo s  470 y 425 de los 
citados textos legalési.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, M adri^ 
18 do Agosto de 1928.

El Ueneral encardado del despacho*
ANTONIO LOBADA ORTEGA

Señares Capitanas generales de la 
' gündá, Tercera, cuarta, quinta," sex

ta, séptima y octava Regiones.
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R e l a c i ó n

P U N T O  E N  Q U E  F U E R O N  A L IS T A D O S

N0MBRE3 D E  LO S R E C L U IA S Reem plazos
A yu n tam ien to P rovincia

fosé P on ce Bando . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 1924
1926

Dos H e r m a n a s . S e v illa
.losé liararaov N o v e lia V a ie n c ia ; Va le n y ia  • « • • • • • • • • • • • • «

B arce lo n a  •J n im e   ̂ i ¡a  P o r  ti v 1923 F a lo u
V p r ñ ll í\ lh á ñ p /- 1.926 O m d a .......... a s ie l ló n ................... .............

Teodc sio  de O eiis  M a r t í n ......... ......................................... ..
iVfíinn-ñl 1̂a.r¡.ín t'rnÁndfiZ. ... . . .  • . ,

1920
1925

t  &<d e rre d íb le  • • • * • • • • • • • • • » * • • • *
B o h o y o ....................... • « • .....................• • •

S a n t a n d e r .............. . . . . . . .
A v i la .

Jn<aÁ í -í r<»hfl SWvhr i nc» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1-924 P  u e n te a re a s P o n te v e d ra  « • • • • . * . . » « • •

Núm. 182.

Exorno. Sr.: Hallándose jusl i fie a do 
que los individuos que se expresan era 
la siguiente relación, que empieza con 

José Jiménez Martín y termina cora 
Rafael Francisco Riostra González, per

tenecientes a ios reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de i 912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a loe

interesadas las santidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser-* 
vicio en filas, según cartas de pago» 
expedidas en las fechas, con los. nú-* 
meros y por las Delegaciones de Ha-: 
cien da que se expresan, como igual-* 
mente la suma que debe ser reinte^

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayunta miento Provínola

Jos#Jiménez M a itín ................... •. • •.......... . . . . . . . . . 1923 Viso del A lcor . Sevilla
^laiiue* UíTutia Aicorta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1928 Bilbao Vizcaya

1924
1924
1924

;Barcelona Ramñlrvnfi . . . .
Luis RodrLu z socorro. ......... ............................ .
Lucas U i i demolí ns Beltrán. ««• • «• • • • • • • • • • «• • «« «• ..

.Id m . * * » • • • • . » . . . * « . . « .  
Aicanar • • • • «• • • • • • « .. .  • • •• *•• ...

Idem.
Tarragona. •••• «.• «• .• ••

|<i t í i líBlí) , . . . . . • • • « • •  «>» . « « « • « . . «  . • •• « *
iiomiTVíZicy -('Hp-fwcis Clip* sos « . . . . . . . . . .

1924 Idem.
1928 Fresno de la Vega León

Rafael ¿'Tancísoo Riostra González 1927 Oviedo ......................... « . .«• •••••• Oviedo

N ú m  183.

Emnm. Sr.: Miándose justificad© 
que los Mdividws que se expresan en 
la siguiente relación, qu e comí prende 
adosé Aívarez Herrerías y Delfín Pei
né Rubiefta, pertenecientes a tos re

emplazos que se indican, están com* 
prendidos en los artículos 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva á los 
interesados las cantidades, que ingle

saron para reducir el tiempo de ser-* 
yieio en filas, según cartas de pago» 
expedidas en las fechas, fon los nú-: 
meros y por las Delegaciones de Ha-: 
rienda que en la citada relación se: 
expresan, oomo igualmente la suma1 
que dehe ser reintegrada, la cual per-s

R e l a c i ó n

~ . . .. PUNTO m QUE FUERON ALISTADOS |

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Aytmtarmeaio

< ........ . . .... . —*•
Provincia

!

José Aly’ rez Herrerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 Zújar. •••••«.• *•*«•. *. •• ♦ «• • »***. ¡Granada ♦ * * *
Delfín Feiné Rubieila . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ ........ 1̂920 Tarpflfia Barcelona * • *•*.*.«••••
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación ds H&cknda 

qae expidió te carta d© pago

SUMA 
que debe se? 
remfegradf j-

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
P k Mes Año

do
la carta de pago

Osarte. . . . . . . . . . . . .  . . . . . ............. 4 Agosto . . . . . . . . . . . 1924 190 Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509
1.009

50p
V a f-ueia, 38 , m ¡ulio............ 1926 1.140-C

3.619
107

 ̂alenda • . . . . . .•  v.
Tarrada » . , . . . . . . . . 21

4
Uíarn....... ......... 1923

1926
Barcelona

v? n \rn...................
T rrelaveora , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Noviembre . . . . . . . 1*924 478 Santander«

Madrid •••••..«. . . . . . . . . .

OvU
500
375
500

A vi ft . .................... ................... 28 Abril.. . . . . . . . . . . . 1925 969-0
Vigfo......... 11 F-fthroro____ ̂  ___ 1924 323 Pontevedra *

grada, la cual percibirá el individuo su conocimiento y demás efectos. Dios Señores Capitanes; genéralos. de la -
que hizo el depósito o la persona au guarde a V. 38. muchos años. Madrid» gunda, ¡cuarta, I&xta yr octava R(M ,
torizada en forma legal, según pre 24 de Agosto de 1928. giones,

vienen los artículos 4-70 y 425 de los 
catados textos legales.

Efe Real orden lo digo a Y. E. para

3351 General encargado del despacho, 

ANTONIO LOSADA ORTEGA

q u e  s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mea Año

de
la oarta de pago que expidió la carta de pago

ármona .............. . 4 Febrero 1923 420 Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . 500.00 
412,50
250.00
500.00
250.00
125.00 
253 13

Bilbao.;-...... ............................... 13 Ab il . . . . . . . . . . . . 1928 253
- Barcelona, núrn. 54 . . . . . . . . . . . . . . . 2 Knero. 1824

1924
20 Barcelona... ¿. . . , . . , . . . ,  *

idn-m, .................. « . . .  . t . . . . . . . . 29 Ene o . . . . . . . . . ém 6.792 Idem . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
Tortosa............. . 15 Febrero . . . . . . . . . 1924 545 Tarragona . . . . . . .  ..
luein. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 Septiembre. . . . . . . 1925 1.048 í dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Le on . . . . . . . . . . . . .  . . »  . . . . . . . .  . W Enero . . . . . . . . . . . 1928 , 399 León . . . . , . á i . . « .*.
Oviedo.......................... 8 Fehrero ________ 1927 168 Oviedo. . . . . . . . , . , . 500,00

eibirá el individuo que hizo el depó guarde a Y, E. muchos ates. Madrid, Señores Cápiiitnes generales fíf la
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
47i y  425 de los ei lados testos lé

30 de Agosto de 1928.

Bt General encargado del despacho,

gunda y cuarta Regiones,: ¿ J

galos.
Be Real orden lo digo a V. E. para 

m ccaiociimento y demás efectos. ..J>k>j5

P. A.,
GUTIERREZ GHAUpffi

q u e  s e  c ita

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE  PAGO N&mere
de

Lr^acta de pago

Delegadón de Hacienda 

que expidió la carta d© paga

SUMA " 
que deba *w 
re^iiegmdá

pJSrrtrn ' ‘DSa Mas Afio

Guadix.. . . , . .  • • • * » . * * . •  •••••«.« 
Tarrasa • « . . .  ,•* * • * • * • ♦** • • •

8
31

Febrero **«•••«••• 
Julio . .« #-*• •«««.»

1924
im

399
2.033

Granada • • « » * ♦ •  * * 
Barcelona* «»• • *

.........’ 
.1
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Núm. 184.
Exorna. Br..: En vista 'del expe

lí eiite abreviado •instruido en la 
primera Región, a k istaneia del Cá- 
y o  dei Regimiento de In fan tería  de 
Be-uta número 60, Francisco Anglés 
Dalduch, licenciado por inútil,, en 
jnjstiñc-ación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y •hall.ándos-e 
comprobado documentalmenle que 
a consecuencia de heridas recibi
das en función de guerra por fuego 
del enemigo, en Gardeñosa (Alhu
cemas) el día 13 de Mayo de 1926, 
le ha sido amputado el muslo de
recho por .sai tercio superior,

S. M. .ei R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso ‘en la p ri
mera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Cabo, con arreglo al 
artículo 2.* del Reglamento aproba
da por ¡Real decreto de 13 de Abril 
de 19£7 (/>. O. núm. 91).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
to s*. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. M'adrid, 3 de Septiembre de 
1928.

El General encargad» del despacha, 
P. A.,

GUTIERREZ CHAUME 
Señor Comandante general del 

Cuerpo de Inválidos Militares.

Núm. 185.

Exorno. Siv: En vista del expe
diente instruido en la sexta (Región, 
a instancia del soldado del Tercio 
Alfredo Fernández Lato-rre, licen
ciado por inútil, en justificación de 
gu derecho a ingresé en ese Guer-» 
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente que a consecuencia de 
heridas producidas por fuego del 
enemigo ei día 30 de Junio de 1924, 
con ocasión de form ar parte de la 
fuerza de protección de un convoy 
a T-azza (T etuán), ha sido decla
rado inútil total para el servicio y 
que sus legiones se encuentran in- 
©luidas en el vigente cuadro, 

r& M. ni Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo: informado P o r  el Conse
jo Supremo da Guerra y Marina, ha 
t©¿ádo a bien, conceder ei ingreso 
gu la prim era Sección de dicho 
Cuerpo al referido soldado, con 
arreglo al artículo 2.° dei Regla
mento aporbac® por Real, decreto 
de 13 de Abril de 1927 (D.‘O. núme- 
£9 91 y artículo 4.° transitorio del
m i í H G Q O .

•Do Real orden lo digo a Y. E. pa- 
p  m  c$»©cimienk© y demás *f ee-

tosf. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Septiem bre de 
1928.

El General encargado del despacha, 
P. A.,

GUTIERREZ CHAUME 
Señor Comandante general 'del 

Cuerpo de Inválidos M ilitaras.

Núm. 186.
.Exorno. Br,: En vista debexpedien

te instruido en la sexta Región, a 
instancia del soldado dei Tercio, An
tonio Ruiz Gopegui íRivas, actual-, 
mente retirado por inútil, en ju sti
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y comprobado docunlen- 
taimente que las lesiones que sufre 
dicho soldado, herido de bala enemi^ 
ga en la mano izquierda en un com
bate habido en KobaúDarsa el 6 de 
Julio de 1(924, por haber sufrido 
agravación se hallan incluidas en el 
vigente cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 24 
del mes próximo pasado, ha tenido 
a bien conceder el ingreso éii la pri-: 
mera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldiado, como compren-* 
dido en el artículo 2.* del Regla** 
mentó aprobado por Real decreto de 
13 de Abril de 1927 0 .  O. núm. 91) 

y artículo 4.° transitorio del mismo, 
disponiendo al propio tiempo quede 
sin efecto su baja en el E jército por 
inútil, dispuesta por Real orden cir-* 
cular de 24 de Mayo de 1926 tDiario 
Oficial núm. 115) y el señalamiento de 
haber pasivo hecho al interesado, se
gún eircul&r de dicho Alto Cuerpo 
de 9 de Junio del mismo año (Diario 
Oficial núm. 132).

De Real orden lo digo a V. E. para? 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Septiembre de 1928.

El General encargado del descacho, 
p. A.

GUTIERREZ* CHAUME
S&ñor Comandante general del Guer^ 

po de Inválidos' Militares.

N úm. 187.
Excmo. Br.: En vista del expedien

te instruido en la primera Región a 
instancia del soldado del Tercio, Ma
riano Zamora Vázquez, en la actua
lidad retirarlo por inútil, en justifica
ción de su derecho a ingreso en es© 
Cuerpa, y comprobad© documental

mente que las lesiones que sufro di-: 
cho soldado, herido de bala* enemiga 
en el brazo izquierdo el día 29 de 
Marzo de 1922, en ei combate habido 
en Taguntz (Meiilla), por haber su~* 
frido agravación en las mismas se; 
hallan incluidas en el vigente cuadro, 

M. el R e y  (q. D. g.)t de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su-* 
premo de Guerra y Marina en 24 del 
mes próximo pasado, ha tenido a bien 
conceder el ingreso en la primera Sec-; 
ción de dicho Cuerpo al mencionado 
soldado, como compréndido en ei ar* 
torio del mismo, disponiendo al pro-* 
Real decreto de 13 de Abril de 1927¡ 
(£>. 0. núm. 91) y artículo 4.* transí-* 
torio del mismo disponiendo al pro** 
pió tiempo quede sin efecto su bajá 
en el Ejército por inútil, ordenada poi? 
Real ordeif circular de 23 de Agosto 
de 1924 (D. 0. núm. 189) y el señala** 
miento de haber pasivo hecho al mis-* 
mo, según circular de dicho Alto Cuer-* 
po de 5 de Septiembre del mismo año 
(D. 0. núm. 203).

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E  muchos años. Madrid,
3 de Septiembre de 1928.  ̂ .

&I general encargado del despacho,
P, A., '

GUTIERREZ CHAUME ?
Señor Comandante general del Cuers 

po de Inválidos Militares,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 950.

Exemo. Sr.; S. M. el Rby (q. D. g.)j 
ha tenido & bien conceder la exces 
dencia por plazo no menor de ui# 
año ni mayor de diez> con arregla 
aj articulo 12 de la ley de 27 de Fe* 
brero de 1908 y Real orden de 19 deí 
Junio  de 1920, a D. Francisco García 
Andújar, Aspirante de segunda clasg 
del Cuerpo de Vigilancia en la pros 
vincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 3 de Septiembre de 1928* -

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Soñer Gobernador civil de la p rey ite 

cía de Barcelona.

Núm. 951.
limo. S r.;. S. M. el Rby (q. D. g.) 

t e  teñid© a bien conceder la exee-*
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y encía por plazo no menor de un 
¡año ni majyor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la ley de 27 de Fe* 
¡brero de 1908 y Real orden de 10 de 
Junio de 1920, a D. José Serrano 
Ventura, Aspirante de segunda clase 
Sdel Cuerpo de Vigilancia en la pro-? 
yincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. pa-* 
ra su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
[Madrid, 3 de Septiembre de 1928,

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A R  
jSnñor Jefe Superior de la PoliGÍá 
v gubernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES,
Núm. 1.389*

De conformidad con lo prevenido 
el número primero del artículo 6.° 

[del vigente Estatuto del personal de 
¡Porteros de los Ministerios civiles, y 
Jjon el carácter de voluntarios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
% bien acordar ios siguientes trasla
dos :

Antonio Cuaresma Yubero, Portero 
¡cuarto de la Escuela Normal de Maes
tros de Badajoz, al Instituto nacional 
¡de Segunda enseñanza de Calatáyud.

Santiago Sánchez Aparicio, Portero 
jbuarto del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Huelva, á igual 
Centro de Zafra; y

José Arteaga González, Portero 
(quinto de la Escuela Profesional de 
Comercio, de Bilbao, al Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ca- 
latayud.

De Real orden lo digo á Y. SS. pá- 
' Sr'a su conocimiento y efectos. Dios 

guarde a V. SS. muchos años. Ma-. 
grid, 4 de Agosto de i$2S.

P .D .,
GONZALEZ OLIVEROS

Beñores Jefes de los Centros que. sé 
expresan en la presente Real orden.

Núm 1.399.
Emo. Sr.:' De conformidad con lo 

dispuesto en el decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q, D. g.) há tenido
á bien disponer se anuncie a coscur
ro  previo  do traslado la plaza de Pro

fesor de Caligrafía del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Al
bacete entre Profesores de Instituto 
que hayan desempeñado igual asig
natura.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos .años, Madrid, 
16 de Agosto de 1928.

p. D.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm, 1.391.
Ilmo. Sr.r De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la plaza de 
Profesor de Caligrafía del Institu
to nacional de Segundo enseñanza 
de Lérida entre Profesores de Ins
titutos que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra sai conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a .Y. I. muchos 
años. Madrid, 17 de. Agosto de 1928.

p D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de En,si-, 
ñanza superior y secundaria.

núm. 1.392.
Ilmo. Sr.: Transcurrido más de ún 

año sin que se hayan podido» cele-: 
brar los ejercicios de oposiciones á 
las plazas de Profesor de Dibujo de 
los Institutos nacionales de Segun- 
da enseñanza de Barcelona, Malilla 
y Mahón, que. corresponde su pro-' 
visión al turno de oposición entre 
Auxiliares,

S. M. Rey (q. R  g.) le ha ser
vido disponer:

1.* Que se abrá un nuevo plazo 
de dos meses, conformé a la Real 
orden de 1(0 de Febrero de 1925. pa«¿ 
ra que las puedan solicitar los as-: 
pirantes que así lo deseen, los que 
figurarán en unión de los anterior-: 
monte admitidos; y

2/ Que el Tribunal que ha dé 
juzgar los ejercicios sea el *que sé 
expresa a continuación:

Presidente: limo. Sr. D. Fernando 
Alvarez de Sotomayor, Consejero ele 
Instrucción pública.

Vocales: D. Heliodoro Guillen Pe- , 
¡ p. Miguel Díaz Spoítorno,

Núm. 1.393.

Ilmo. Sr.: Vista la petición, for
mulada por conducto del Ministerio. 
de Estado, por el Sr. Embajador de, 
España .en Londres, sobre que se> 
conceda para adorno de los lienzos 
de pared del gran salón de* baile del 
edificio de la Embajada en dicha ca-* 
pital, varios cartones de los exis-t 
lentes en el Museo Nacional del Pra* 
do, pintados para tapices por dis-* 
cípulos de Goya, y de conformidad 
con la propuesta de la Junta de. Pa* 
tronato del mencionado Museo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se acceda a lo soiicL 
citado, y en su virtud conceder al 
Sr. Embajador de España en Lon-* 
dres para adorno del salón de baila 
del nuevo edificio de la Embajada*, 
y en calidad de depósito, los cartón 
nes (lienzos) que a continuación se 
detallan existentes en el Museo JSm 
cional del Prado:

Núm. 5.647 del inventario.— Una 
señora a caballo que encuentra a uít 
cazador con sus criados y perros, §1 
que presenta la caza a la dama. Altó, 
2,80; ancho, 3.63. Autor, Ginés dé; 
Aguirre.

Núm. 5.806.— Una merienda junta 
á una casa de Campo; un criado sir* 
viendo dos vasos de vino y uno di 
agua, a ía derecha un hombre de pié 
comiendo y en el fondo una noria. 
Alto, 2,55; ancho, 3,87. Autor, José 
del Castillo.

Núm. 5.792.— Un paseo: en p rn  
nisr térm ino, a ía izquierda, una mu-: 
je r  y un hombre sentados; en el cen
tro, una señora apoyando la mano 
derecho, - en el brazo de un caballero; 
detrás, una doncella v un l acayo;  aí 
fondo, un puente, y a la derecha, o

D. Rafael de la Torre Mirón y don* 
Cándido Banet Arroyo*.

Suplentes: D, Ezequiel Ruiz Ma?-: 
tínez, D. Esteban Menéndez Domíne 
guez, D. Tomás Muñoz Lucena y don' 
José Fernández Alvaradp, Profeso^ 
res de Dibujvo de los Institutos na-* 
cional es de Segunda enseñanza de 
Alicante, Almería, Santiago, Mufcia* 
Córdoba, San Sebastián, Sevilla y 
Huelva, respectivamente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Agosto de 1928.

CALLEJOj
Señor Director general de Enseñan^ 

za superior y secundaria.
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lo lejos, la ciudad, Alto, 2,5,6; 
cbo, 1,97. Autor, Ramón Bayeu.

Núm. 5.717. —  Tres, ubreras yen-: 
diendo claveles a una señora; un 
niño, un hombre coa una capa ro ja 
y oirá con un cesto de claveles al 
hombro. Alto, 2,62; ancho, 1,30, 
Autor, José del Castillo.

Dos mujeres sentadas con un ñiño 
en pie. Alto, 1,70; ancho, 1,61. Au~; 
tór, Ginés de Aguirre.

Núm. 5.794. —  Una mujer lavando 
en. el pilón de una fuente, con una 
cesta de ropa blanca a sus pies. A i-: 
to, 2,8*0; ancho, 2,57. Autor, Ginós. 
de Aguirre.

Núm. 5.793.— Dos mozos pajean-, 
do y uno de ellos tocando la vihuela. 
Alte, 3,71; ancho, 0,78. Autor, Ra-: 
món Bayeu.

Nhm. 5.795.— Un joven dando li
mosna a un pobre qué está sentado. 
Alto, 2,85gancho, 0,72, Autor, Ra
món Bayeu.

Núm. 5.811.-—Un cazador con es-:
. • copeta. Alto, 3,44; ancho, 0,57, Au-: 

tór, Ramón Bayeu.
Estos lienzos serán recogidos por 

personas debidamente autorizadas 
por el Miniserio de. Estado a nom
bra del Sr. Embajador de España 
en Londres, del Museo Nacional del 
Prado, quedando autorizada la Jun-: 
ta de Patronato del mismo para rea-: 
lizar la cestón en depósito, median- 
te el cumplimiento de los preceptos 
legales.

De Real orden lo digo á Y, I. pa-: 
yi su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
¿5 de Agosto de 1928.
' CALLEJO ..

¡Señor Director general de Bellas Ar
tes

Núm. 1.304. 
llano, Sr.: Vistas las. redamaciones j 

formuladas contra Orden da isa  
Dirección g°neraí de 12 dé Julio an
terior (Gaceta  del 26), y  como resolu- i. 
<dóii de las mi mu*

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1A Que se estimen jas siguientes; 
Las de D. Justo M orleraro Felipe* 

nayena, alia, 5-5-23, y D. Bernardi- 
no Ruiz de Zarate Laca, quiñi 1 o 14, - 
;28-í-962, contra las propuestas para 
ifebollosa de Hita (Guadalajara) y 

- 'Progreso-Ghamartín de ia Rosa (Ma^ 
drid, a favor, resp eet iv ame ule, de 
don Juan López Escudero y D. P r i
m itivo Camarero de la Torre, con
firmándose a dichos señores en las 
tacantes reclamadas por reunir so- i

hre los ¡propuestos la tercera condí- I 
ción de preferencia de las estable
cidas en el artículo 90 del Estatuto.

2.°' Que se desestimen las si
guientes:

Las de D. Carlos Sellera Más y don 
Aquilino Aivarado Pulido contra las 
propuestas para Aimodóvar del Río 
(Córdoba) y Zalamea de la Serena 
(Badajoz), por haber hecho cons
tar en sus fichas de petición que to
maron posesión de sus respectivas 
Escuelas el día 12 de Septiembre. efe 
1,927 y no haber reclamado' de . las 
mismas en momento oportuno.

La  de D. Pablo Aguilera Solsona 
contra la propuesta para Madrid a 
favor de D. Pedro Pablo Melendo, 
por reunir sobre el reclamante la 
primera condición dé preferencia 
del artículo 90 del Estatuto.

La de D. José Blanco Fuente con
tra la propuesta para Rudaguera 
(Santander), por haberse anuncia
do esta vacante con censo in ferior a 
561 habitantes, sin que contra el 
anuncio de la misma se formulase 
ninguna reclamación, por lo que hay 
que considerarlo como definitivo. 
Por igual causa, o sea por no haber 
reclamado contra el anuncio hecho 
de la vacante de Burgo-Culleredo 
(Corana), se desestima la reclama^ 
ción de doña María dél Carmen Lu-: 
gris Valieri en solicitud de la m en* 
clonada plaza.

La dé'doña María Velao Oñaté, 
por no admitir el Estatuto la anu
lación de las propuestas.

La de doña Dolores Viñas Bagué, 
por ser contraria su petición a la 
dispuesto en el articulo 85 del E&ta* 
tuto, y  no serle de aplicación la Real 
orden da 27 de Abril pasada por re~ 
feríese ésta única y  exclusivamente 
á los Maestros comprendidos en el 
caso tercero del artículo .84 del Es
tatuto.

La  de D. Vicente González A r ia f 
Contra la propuesta para Villardonas,. 
por haberse anunciada con censa tnw 
feriar a 50/1 habitantes y correspon
der por tanto su provisión entré 
Maestros del segundo escalafón.

La de D. Albino -Charle de Pabla, 
por m  haber remitido expediente. en 
solicitud de Escuela por segundo bur
ilo dientro del plazo que señala la Real 
orden dé 26 de junio de 1925 (Gaceta 
dél 27).

La de D. Perfecto Salvador Fernán
dez contra las propuestas para Huer
ta del Obispo, por ser el tumo por el 
que se -adjudican preferente al cuar
to, por el que el reclamante las tie
ne solicitadas.

La de D. Juan Bautista Rubia G&r-* 
cía, por no haberse recibido m. ficha 
de petición para la Eisetiela de Añora 
(Córdoba),

La de D. Ignacio Muñoz M a rt ín - ]^  
jar, por no aparecer autorizado por 
la Sección administrativa para solieU. 
tar traslado.

La de D. Manuel Jesús Juncal, por 
aparecer en la ficha-autorización del 
Maestro propuesto para Mosende co
mo fecha de posesión la de 11-9-27, 
reuniendo, por lo tanto, sobre el re
clamante la tercera condición de pre^ 
ferencia del artículo 90 del Estatuto'.

La de D. Arturo Sammrtm Suñer, 
en solicitud de que se le reserve su 
derecho a solicitar la plaza de El Cas-: 
tillo (Zaragoza) cuando ésta sea anun
ciada, por no admitir el Estatuto el 
reconocimiento da ningún pre-lendldo 
derecho.

La de D. Teófilo González Rojo, por 
ser el primer turno por el que se ad
judica la vacante de Guadalajara pra-: 
ferente al cuarto, según establece el 
articulo 76 del Estatuto*

La de D. Domingo Armando Her
nando Tolosa, por contar las vacantes 
de Sobradle! y Progreso, que •reclama» 
con censo superior a 591 habitantes.

La de IX Manuel Fernández Nodar* 
por reunir los que se confirman en 
Progreso y San Pascual (Madrid) la 
tercera condición de preferencia de| 
artículo 90 del Estatuto.

La de doña Margarita Esteban Cris
tóbal por no corresponder a estos dos 
meses- la provisión de la vacante de 
Vill.aner dé la Ladre (Zamora)* que 
reclama.

La de doña María Tena Delgado, por 
haber llegado &u ficha de petición 
fuera del plazo señalado en la Real 
orden de 26 de Junio de 1925 (GacestX 
del 27).

La de d oñ a  María Pilar Zarzuela 
Espinel, por no. ser de. ce n so  análogo 
las Escuelas que reclama que el de la 
última Escuela servida por la reda-* 
ruante.

La dé doña Sofía Corredor López, 
por na haberse anunciado por la Sec
ción administrativa la vacante! que re* 
clama. .

Las dé doña María Francisca (M iz  
Guzmán, doña María Colerina Villoría 
Serrano, dona María Guadalupe Gó
mez Pérez y dota María Josefa Corral 
Ocampo contra las propuestas para 
Pinos, números í  y 2, Huerta dél 
Obispo, San Pascual y Castillejos, to
das de la provincia de Madrid, por ha
berse adjudicado todas ejlas per tur-, 
nos preferentes al cuarto, por el que 
las solicitan las ceclumantes.
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Pac no estar reintegradas como dis
pon-a la vigente ley dei Timare, no 
toa lugar a tas reclamaciones de don 
¿rai¡an Borrego y  doña Mari?* Ascensión 
Serrana Rodríguez;

estar nombrados^ con anterior 
'Jrjáad para otras vacantes, no lia 
Jugar asimismo a. las reelamaeio- 
jne» de doña Dolores Turnio Capde- 
jv-üa, D.-Federico López Ramírez, d’o- 
iña Carmen- Jiménez López, D. De
an e trio Bayie González, D. Manuel 
Mar tín Jiménez, D. Pedr o Los eo s 
[Plana y  sm eoiteorte doña María 
fAdela .Torrente Fortuno y D. Luis 
Clavero Miguel,

Que se aclare que el segundo ape- 
iilid-o de la Maestra propuesta para 
IMontarrón (Gualadajara) es Pérez 
jMontoya y no como aparece, y  que 
[el primero del propuesto para Pa
iras (Castellón| m  Albuixech y no 
[A-lbuixer,

Omitida la  propuesta para la Es- 
jeuela de San Miguel núm. i  (Cana
r ia s ) , se confirme en la misma a 
IX Fructuoso Miguel Llórente, que 
jdguraba propésfo para la número 2 
jcÜe cicha localidad y  en ésta se cou- 
ñrma a D, Em ilio Herrero Padilla, 
padecido error al hacer la propues
ta  para Sanchonuño (Segó v ía ), se 
Anula la adjudicación provisional a 
¡favor de D. Iséao Alonso Sacristán } 
y  se confirma por tercer turno a 
U  José Torce lló  Andrada, séptima, 
¿3,307, 1-9-24, adjudicándose a su 
¡Consorte', doña María Carolina Fer- 
nández^Moscoso Sánchez, la vacan- 
fe  de niñas de igual localidad, y  
¡que aunque de censo Superior a 
501, pero in ferior a 1.000, ha que
dado desierta por falta de solicitan- 
fes del primer escalafón, anulán
dose la  propuesta de la Sra. Fer- 
nández-Moscosfa para Llano de los 
Qllerosf (A lmería)^

Vistas las observaciones dé las* 
Secciones Administrativas, se anu
lan las* propuestas a favor de don 
Ramón Delgadó García para Pueblo 
Nuevo (Madrid) , por haber soliei- ¡ 
fe ífe  e »c ^ fo n a lm e n le  y mo haber
le correspondido a m  consorte; la 
'de Bt P l i tó te  Sé&ütem Martí!,. por 
•Jar propiieséo e®n¡ antertorixlad para 
;el desemperno dé una Escuela é é P ó -  ; 
sito marítimo; la dq R. Ped m  Mu- \ 
rey Armengual, para Madrid, por 
estar nombra (lo con aptertoridaé; i 
la ée D* José Dolad o.. por haberse j 
provisto con anterioridad la yacan- . 
i e dé Go go 11 o r (G ira el a la ja ra ), pa
ra la que se propuso; las de doña 
Ana Miaría Prieto y doña Regina 1 
Llanras*, para Yalteluengo y Pedro- ,

£*a de la Cárballeda (Zam ora), por 
estar incursas en el artículo 171 de 
la ley, y, por último, la de doña E li
sa Mata (Rollán, para Colmenar de 
Oreja número 2 (Madrid), pues aun
que figura actualmente en la sexta 
categoría, esta condición de prefe
rencia no debió tenerse en cuenta, 
por haber ascendido a la misma con 
fecha 14 de Febrero anterior.

En virud dé la »  anulaciones an
teriores y de las originadas por ia 
Real orden núm. L377, de 24 de 
Agosto*, actual {G a c e t a  del 30), se 
confirman: para Coreses (Zam ora), 
a doña Margarita Adanez y de Mue
las1, séptima, 7.413, 15-10-20; para 
Almenara (Castellón), a D. Emilio 
Carrera» Canejero, séptima, 5.567, 
1-2- 2 2 ; para Torm entos (Logroño), 
a D. José Ollero Valle, séptima, al
ta, 11-9-27; para Cárdenas (Huei- 
v a ) , por tercer turno, a D. Francis
co Reyes Cuesta, séplirna, alta, 12- 
9-27, y para la de niñas dé dicha 
localidad a su consorte, doña Isa- ¡ 
bel Lorenzo Domínguez, sexta, 
3.509, 1-2-17. Todas estos Maestros 
y Maestras figuraban propuesto» 
provisional mente en vacant es co- ¡ 
rrespondientes1 al mes de Enero, 
cuyas adjudicaciones fueron anu
ladas' por reclamaciones de peticio
narios de mejor derecho y siendo 
ellos a su vez concursante^ oé los 
meses de Febrero y Marzo, .so fes 
adjudican las vacantes mencionadas, 
por reunir mejore^ condiciones de 
preferencia que los propuestos' en 
estos dos citados meses, cuyas pro- 
p u ed a » provisionales se anulan; 
para Maniños (La  Ooruña), a doña 
Elvira Bouza Rodríguez, séptima, 
4.025, 12-5-16, anulándose la pro
puesta pro sis ion al a favor de doña 
Carmen Pazos Sanmartín, una vez. * 
comprobado, mediante el resguardo 
de Correos, que la Sra. Botaba pre
sentó tfu ficha de petición dentro del 
plazo señalado en la R ea l oroén de j 
26 do Junta de i  325 (Gaceta del ! 
•27); para Madrid, Sección graduada 
núm. 3, “ Pardo Bazáa*** a # .  Emi
lio Labarga Cuenca, segunda# 2SS, 
15-12-20; para Cotoenar de Oreja 
(M adrid ), a daña Saveriua Plaza 
González, sexta, 3.332* l-fi-23, anub
lándose su propuesta para Nava i p e
ral (A v ila ), par ser esta vacante de 
fecha posterior a la de Colmenar;', 
para Pueblonuevo dé la.- Concepción 
(M adrid ), a D. Manuel Fernández 
Nodár, quinta, 2.034, 1-9-19; para 
Navaíperal (A v ila ), a doña María 
Cruz Aknarza Serrano, séptima, e l
la, 1-5-24; para Pedro so de la Cav-

b alie da (Zam ora), á doña Tomasá
Zarza Vicente, novena, alta, 24-3-27; 
para Valleluenga (Zam ora), a doñ$ 
Filomena González Viñuela, nove^ 
na. alfa, 30-3-27 y para Llano d& 
los Olleros (A lm ería ), a doña Fran*. 
cisca Ortega Tamayo, novena, alv 
ta, 5-9-27.

Por llegar fuera del plazo seña- 
lodo en la Real oroén de 9 de Di** 
c’iembre de 1925 (Gaceta del 17), 
no ha. lugar a i as reclamaciones da 
D. Fra n ci sco So liño Pintos, D. A.n  ̂
ionio Mamparo Pérez y D. A ti lana 
María del Rosario Ramírez Navarro, 

De ¡Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás 'efec
to s. Dios guarde a V. L mucho £ 
años. Madrid, 25 ele Agosto de í928t

CALLEJO 

Señor Director general de Primera 
enseñanza. Señores Jefes de Ia% 
Secciones adminislraivas de P rk  
m e r a e n »e ñ a n z a.

Núm. 1395.
limo. Sr..: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M„ el Rey  (q. D. g j  ha tenido 
a bien disponer se anuncie a con-: 
curso previo de traslado la Cátedrá 
de Historia de la Literatura espa
ñola del Instituto nacional de Se- 
gunda enseñanza de Baeza, entre 
Catedráticas de Institutos que des-: 
empeñen o hayan desempeñado tgná) 
asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. pá^ 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 1928,

P. u.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general dé Enséñañ^ 
za superior y  secundaria.

Núm 1.396.
fimo, Sr.: De onforraídad con R| 

dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido S 
bien disponer se anuncie a eoncuiv 
30 previo de traslade la Cátedra de 
Agricultura y Term inología del Insu 
Ututo nacional de Segunda ense- 
ñanza de Teruel, entre Catedráti
cos de Instituios que óésempeñeá 
o hayan desempeñado igual asignan 
tura.

De Real orden lo digo a AL l  pak 
ra su conocimiento y demás afec-s



1316 5 Septiembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 249

tos. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1928, 

p. d.?
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.397.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

■dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1028,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de F igüe
ras, entre Catedráticos de Institutos 
3Ue desempeñen o hayan desempéña
lo asignatura igual a la vacante o de 
indudable analogía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 1928.

p. o.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

IWúm. 1.398.
limo. Sr.: Be onformidad1 con Id 

dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* a 
bien disponer se anuncie a concur
so general de traslado la Cátedra de 
Agricultura y Terminología del Ins
tituto nacional de Segunda ense
ñanza de Cuenca entre Catedráticos 
fine desempeñen o hayan desempe
ñado igual asignatura y Auxiliares 
de Instittutbs que tengan reconocido 
este derecho.

Be Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dio® guarde a V. I. muchos' 
años?. Madrid, 30 de Agosto dp 1928.

I>. D.
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general dé Ense
ñanza superior y secundaria'.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 191. 

limé. Sr.: El Real decretó-ley de 8 
Febrero de 1926, por el que se 

sslableee un Gonvcnio éntre el Es- 
fodo y el Cabildo Insular de Santa

Cruz de Tenerife para la terminación 
y construcción de carreteras'en dicha 
isla, dispone en su artículo 1.® que el 
Cabildo anticipará los fondos necesa
rios para ello, reintegrándole por el 
Estado 'el anticipo con arregla a las 
condiciones establecidas m  aquella 
soberana disposición.

Estás condiciones, en lo que a cum
plimiento de reintegro se refiere, son 
en extracto las siguientes:

Base octava del artículo 5.°—El 
abono de la anualidad con que contri
buye el Estado será- para las carrete
ras del grupo A, en determinadas con
diciones de terminación de tramos de 
corta longitud, el 50 por 100 de las 
cantidades invertidas en ellas según 
las certificaciones mensuales de obra 
ejecutada, y para las del grupo B, por 
liamos terminados de cinco  kilóme
tros, el 80 por 100 de análogas certi
ficaciones,

Base novena del mismo artículo-.— 
Se obliga el Estado a consignar anual
mente un canon no inferior a 500.000 
pesetas, con cargo al cual se abona
rán aí Cabildo las certificaciones de 
obra ejecutada, obligándose el Cabil
do, por su parte, a dedicar anual
mente un millón de pesetas para la 
ejecución de las carreteras del grupo 
A, hasta su terminación, y luego 
60-0.000 pesetas para las del grupo B, 
hasta que terminen.

Base duodécima. — Para las obras 
que actualmente se están ejecutando 
por ’ administración, el Cabildo abona
rá las cantidades necesarias hasta su 
terminación, las que serán reintegra
das por el Estado con cargo al canon 
de 500.000 pesetas antes mencionado.

Examinadas atentamente dichas ba
ses se deduce, con relación al texto 
del artículo 1.®, que la fijación del 
abono por el Estado del 50 por 100, 
o del 80 por i 00 a que hace referen
cia la fijase octava, se condicione a la 
terminación de los tramos o deter
minadas longitudes de carreteras* 

Según la interpretación hasta aho
ra admitida, todo el reintegro por el 
Estado se reducirá a dicho 50 u 80 
por 100; pero entonces no tendría 
razón de ser, ni aplicación posible, la 
base novena, según la cual el IMado 
deberá ir “abonando al Cabildo las 
certificaciones dé obra .ejecutada qué 

s se vayan presentando".
Si se cumpliese esta basé novena, 

es evidente que no tendría aplicación 
la octava, deduciéndose de ello y del 
artículo 1.°, para armonizar ambas 

k bases, que en la novena se .omitió p\

expresar que el Estado- 11 abonaría al 
Cabildo .el 50 por 100 o el 20 poq 
100, según los casos, de las certifica-* 
clones de obra ejecutada”.

De este modo se da cumplimiento! 
al artículo 1.° y a las dos citadas fia-* 
ses, contrariamente al criterio fiaste 
ahora sustentado, que un más déte-* 
nido estudio obliga a rectificar. í 

Y en cuanta a la base duodécima* 
parece lógico aplicar el mismo criten 
rio sustentado para la novena. ;

En su consecuencia,
S. M. el Re y  (q. B. g.) ha tenido! 

a bien disponer que para el posible y  
exacto cumplimiento de lo prescrita! 
en el artículo 1.® y en las bases octa-i 
va y novena del artículo 3.° del De-* 
ere lo-ley de 6 de Febrero de 19.26a 
se entienda que, subsistiendo la ocian 
va, deberá interpretarse la novena enj 
el sentida de que el abono a que laS 
misma se contrae sea el 50 o el 20] 
por 100 de las certificaciones de obra¡ 
ejecutada, según se trate de carrete-* 
ras del grupo A o del grupo B, in-* 
terpretándose en igual forma el modo; 
de abono a que hace referencia 1$ 
base duodécima. <

Asimismo ha tenido a bien S. M* 
disponer se precise que la obligaciónj 
del Estado de destinar anualmente uní 
canon fijo no inferior a 600.000 pe-* 
setas para obras de nueva construc-i 
ción de carreteras en Tenerife sub-* 
sistirá hasta la completa terminación! 
de las obras & que el Convenio se] 
refiere.

Be Real orden lo comunico a V. I* 
para su conocimiento y efectos o por-* 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Agosto de í$$&i

P. A.,
SELABERJ

géñór Director genéral dé Obras pú
blicas, '

Núm. 192.
Ilmo. Sr.:; Hallándome de regreso! 

en esta Corté,
¡B. M, el Rey (q, D. g.) ha ténidd 

a bien disponer cese V, I. en el des
pacho ordinario dé los asuntos dg 
este Ministerio, encargo que le fuá 
conferido por Real QTÚm M  2$ dJ 
Agosto último*

De Mal orden lo digo á V. I. pSfS 
su conocimiento y efectos. Dios guar-i 
dé a V. I. muchos años* Madrid* J 
de Scpiienibre de 1928,

BENJü$m 
Señor D. Rodolfo (telabert y VianS* 

Pireetqr géner^l jte
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ADMINISTRACION CENTAL
M I N I S T E R I O  

D E  E S T A D O  
A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s

El Cónsul de España en Oportó par- 
Jrieipa a este Ministerio el fallecimiento 
íie la súbdita española Dominga Váz
quez Corsón, de ochenta y ocho- años 
de edad, natural de San Vicente y 
Baño (La Goruña).

Madrid, 21 de Agosto de 1928.—El 
Secretario general interino, R. Spot-, 
jtorno.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr,: Visto el expediente pro- 
jmovido por D. Fernando Araujo tti- 
fchi, Teniente de Infantería, adscrito 
ja esa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Reiy (q. D. g.), de acuerdo 
teon lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
¡caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 

(De Real orden comunicada lo <figo 
& V. I. para los debidos efectos, con 
Revolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 1® de 
Septiembre de 1928.—El Jefe de Per-, 
fconal, P A., Manuel Díaz Gontreras. 
geñor Delegado de Hacienda en B&-: 
r Jeares.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

El Ministerio de Estado, por Real 
Rflxteh de 20 de Agosto último, trasla- 
pa^al de Hacienda lo que sigue:

KExorno. Sr.: La Legación de Ru
mania en esta Corte, en Nota núme
ro 709 de 9 del corrí entne, dtrce a  este 
Departan] en to lo q u e  traducido si* 
gue:

“Tengo la honra de poner en con 
pocimiento de Y. E., con el ruego de 
¡que tenga a bien informar a  su vez a 
|a s  Autoridades competentes, que e l  
Banco Nacional de Rumania h a  acor
dado un último plazo hasta el 1.° dé 
JSnero de 1929 p a r a  e l  etanbio de los 
billetes de 500 leí, de la a n t i g u a  eral-* 
Uón  d e  1926.

Este cambio no sé podrá hacer ni 
jpor inlérmediario ni por ha iaterv^iH 
feión de los Bancos,

Los poseedores extranjeros de es-* 
tos billetes deberán enviarlos c o m o  
Valores declarados, directamente, & la 
Administración Central del Banco N&- 
éioiml de Rumania en Bucarest y re-* 
pibirán, en cambio, su equivalente en 
Pioneda de sus países respectivos, se-

K'n el cambio del día, menos los gas- 
5 de B ancal
Madrid, 3 de Agosto de 1928— Por 

J j i  U im ío r,  g e n e r a l *  P e d r o  G á n a t e

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto na
cional deguiida enseñanza de Albace
te la plaza de Profesor de la asigna
tura de Caligrafía, que ha de pro
veerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en ei 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación l o s  
Profesóles de Institutos que. desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la váeante o de induda
ble analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, preeisa- 
mentne dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince díaiS más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e - Ma d r i d ; b i e n  entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro de Ios- 
plazos marcados.

E s t e  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en lodos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan qu e a s í se verifique sm 
más aviso que el presente.

Madrid, 16 de Agosto de 1928.—Por 
el Director general, J. de Acuña.

Se halla vacante en el Instituto na-, 
cional de Segunda enseñanza de Lé
rida la plaza de Profesor de la asig
natura de Caligrafía, que ha de pro-: 
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asigna-: 
tura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios! a este Ministerio, por con
ducto y  con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y  
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación d© este anuncio en la Ga
c e t a  db  M a d r id ;  bien entendido que 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro de los pla~ 
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
v por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense~ 
jBmzft (te te m&láñi la eml m nMíem

te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de Agosto de 1928.—El 
Director general; P. A., J. de Acuña

En cumplimiento dé lo prevenida 
en 1-a Real orden de esta fecha,

Esta Dirección g.enerai ha dispues
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
entre Auxiliares las plazas do Profe
sor de Dibujo de los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza de Bar- 
celona, Melilla y Mahón, dotadas cor 
el suélalo o gratificación anual de pe
setas 3.000.

Para ser admitido a es;es oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° de) 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

Ser Profesor, Auxiliar o Ayudante 
de Institutos de la misma enseñanza 
que las vacantes a proveer, o estar 
en alguno de los casos que para el 
turno de Auxiliares establece el Real 
decreto de 15 de Julio de 192Í. La 
apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Ministe
rio dé Instrucción pública y Bellas 
Artes.- Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.® del Reglamento, cuyo 
apreciación corresponderá al Tribu
nal,
En estricto cumplimiento del arlícu- . 

lo 8.° del mismo Reglamento, baje 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente, de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d u i d

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajó la pena de exclusión, 
habrán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y 7.a 
del Reglamento, no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que ka.gc 
'referencia a documentación presen
tada en el expediente de oposiciones, 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so-: 
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y durante aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán ai Presidente el trabajo de in
vestigación propio y el programa de 
la asignatura; requisitos sin los cua
les no podrán ser admitidos a tomar 
parte en las oposiciones.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del eorrespon-. 
diente recibo* haber abonado los de** 
rec-hos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones do anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo mal 
gfe tóvjteEte »ara aue las Autoridades
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tepectivas dispongan que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 22 de Agosto de 1928.— El 
Dfireetor general, González Oliveros.

Be halla vacante en el Instituto aa- 
eional de Segunda enseñanza de Bae- 
£a la plaza de Catedrático de la asig
natura de Historia de la Literatura 
española y Literatura española com
parada con la extranjera, que na de

Íiroveerse por concurso previo de Lras- 
ádo, conforme a lo dispuesto en el 

íieal decreto de 30 de Abril de 1915 
• y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
que desempeñen o hayan desempeña
do a signa tur igual a la vacante o de 
indu able aiu.ngía,

Les aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Ss- 
tablecimieiito donde sirvan, precisa- 
tnente dentro del plazo improrrógame 
pe veinte días para los que tengan su 
pestiño en la Península o Baleares, y 
'quince días más para los que le ten- 
’gan en Canarias, a contar desde ia pu
blicación de este anuncio en la G a
c e t a  d.e M a d r id ; bien entendido que 
las instancias, documentadas,' han de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro de los pla
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en tonos tes 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
$in más aviso que el presente.
¡ Madrid, 27 de Agosto de i 928.— El 
Director general, P. Á., J. de Acuña,

: Se halla vacante eq el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Te
ruel la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Agricultura y Termi
nología, que ha de proveerse por con- 
jóurso previo de traslado, conforme a 
fp dispuesto en el Real decreto de 30 
Re Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha,
: Pueden optar a la traslación los
'Catedráticos de Institutos que deseum 
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante o de induda
ble analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a esíe Ministerio, por con- 
duchó y con informe del Jefe deí .Es
tablecimiento donde sírvan, precisa- 
moni e dentro det plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
|estino en la Península o Baleares, y 
quince días más para los que le ten- 
tan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga~ 
& t a  de  Id a b r id  ; bien entendido que 
lás instancias, documentadas, han de 
fener -entradn en el Registro general 
de este Ministerio dentro de los pla
nos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio, do edictos en todos ios 
ífsLablecirnlord os públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se advier
te para que las Aid un dudes respecti

vas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Agosto de 1928.— El 
Director general, P. A., J. de Acuña.

Se halla vacante en ef Instituto na^ 
cional de Segunda enseñanza, de Fo
gueras la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Historia Natural, etc., 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, confórme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real ordeq de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación 1 os 
Profesores de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante o de induda
ble ama logia.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas oe 
servicios, a esfie Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe riel Es- 
tiablecimiento donde' sirvan, prec i sá
menlo e dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Pon ínsula o Ba
leares y quince días más para, los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de  Ma d r id ; b i e n  entendido 
que las instancias, docum-mladas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

E s t e  anuncio se publicará en los 
Boletines Of¿ciatos de las provincias 
y, por medio de edictos, en lodos los 
E s t ah lee i m i e ni o s púhii eos de ens e ñ a n - 
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan q u e  a s i  se verifique sin 
más. aviso que ei presente.

Madrid,. 16 do Agoste de 1928.— Por 
el Director gene ral, J. de; Acuña.

Se halla vaeante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Cuen
ca la plaza de Catedrático de la asig
natura de Agricultura y Terminolo
gía, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a to dispuesto 
en ei Real decreto, de 39 de, Abril de 
1915 y Real onien de este fecha.

Puedea optar a este concursa t e  
Catedráticos: o: Profesores: cte te libu - 
tos que desempeñen o huyan desem
peñado asignatura igual a t e  vacante, 
los Auxiliares de los mismos Centros 
que perlenezcan a> te corres?-,
pondienle y acrediten las 
exigidas en el Real decreto' de, 26 ée 
Agosto ele 1910.

Los, aspiramos elevarán sus- sitíete 
ludes, aeompajia'ítes de tes hojas de 
servicios,, a este MJnteteiq, por con
ducto y con, informe del Jlefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa^ 
mente xíeatro del ptezn improrrogabie 
de veinte días; para les que tengan m 
destino en te Península o Baleares, y 
quince días más, para los qun le ten
gan en Ganarlas, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en te Ga
c e t a  d e  M adrid*; bfeia entendido que 
las instancias, do enmenia d&s, han de 
iener entrada en el Registro general 
de este Ministerio' dentro do. los pla
zos marcados..

Este aiiuhcio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los

Eslablectatentos públicos da 
ñanza de la nación; lo cual se adviec^ 
le para que las Autoridades respeeti* 
vas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Agosto de 1928.— El 
Director general, P. A., J. de Acuña.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de las instituciones de Derecho roma-  
no, vacante en la Facultad de Dere-  
cho de la Universidad de La La-  
guna.
A los efectos, y  en cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 14 y  
15 del vigente Reglamento de oposite 
ciones a Cátedras de 8 de Abril de, 
1910, esta Dirección general hace pite 
blico io siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar, 
ios ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 19 de Julio próximo pasado 
(G a c e t a  del 4 del actual), sin quq 
haya sufrido modificación alguna por, 
efecto de renuncias.

2.a Que dentro del plazo legal de la 
convocatoria han solicitado las opo-í 
siciones, justificando debidamente ve* 
unir dentro de aquél tes condiciones: 
que exge el Reglamento, y se decían 
ran, por tanto, admitidos a la práette 
$‘a de los ejercicios, los siguientes as
pirantes; J

D. Vicente Guilarte y González,
D. Garlos Sánchez Pegueso*
D. José Viani y Caballero.
D. Francisco de Pelsmaeker e Ibá-; 

ñez. r
D. José Rodríguez Febles.
3.° Que los expresados aspirantes 

habrán de justificar ante el Tribunal, 
y previamente al comienzo de ios ejer^ 
cíeos, haber abonado los derechos que 
estableció la Real orden de 24 dé Mar^ 
zo de 1925 (G a c e t a  del 30).

4.° Que el plazo, tanto para recias 
maciones a que se consideren con de-; 
recho los aspirantes, corno para recu-* 
sacioues, que determinan los mencio-. 
nados artículos 14 y 15 ddl Reglamen^ 
to, es el de diez, días, contados: désete 
la publicación del presente áramete en 
1a Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 29 de Agosto de 1928.— El 
Director grncrai, P. A., J. de. Acuña.

Oposiciones, tumo libre, a la Cátedra 
de, Fisiología humana teorica y ex- 
perimental, vacante eñ la Facultad 
de Medicina de la universidad de 
Salamanca
Temainaáo ni- segundo- y nuevo plazo* 

reg.laínehtete- dm do» meses, abierto 
para solicitar tes-: expresadas op osle io
nes por te Real: orden de 24 do Mayo*, 
último (G a c e ta  del 3 de Junte), esta 
Dirección general, a. los. efectos; y em 
cumplimiento de. io prevenido m  ios 
artículos 14 y 15 del vi'^ení'e iiegte- 
meato- da oposiciones a Cátedras de & 
de Abril de. 1910, haca público la s;~ 
guiento:

L°‘ Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fue nombrado por Real, 
orden dé' 27 .da Julio dé. 1926 (G a c e t a  
del

2-0i Que en virtud de remmeia -pre
sentada- y admitida por Real orden da 
k de Octubre de "1926 (G ace ta  dGf 424 
a D:.. Leonaido da ia Pcf ? y Díaz deí 
cargo dé. Presidente: del Tribunal;, fuá
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nombrado en su sustitución D. Anto-s Simonena y Zabaiegui por otra do 19 dei misino mes .(Gaceta  del 29).
3.ft Que en la Gaceta de 26 de Agosto de 1926 apareció publicada la relación de ios opositores admitidos y que habían solicitado dentro del prim er plazo legal.4.° Qué dentro de este segundo y  nuevo plazo legal han solicitado tas oposiciones,.• justificando debidamente reunir las condiciones que exige el Reglamento, y se consideran también, por tanto, admitidos a la práctica cié lo s  ejercicios, los siguientes aspirantes ;D. José Puche y Aivarez.IX Máximo José M.a Muniesa y  Be'* lenguei*.D. Germán Ga'amaño y Solar (ad-; ínitido ya en el primer plazo).í>.° Que t.odos ios aspirantes admitidos habrán de justificar ante el Tribunal, y previamente al .comienzo de los ejercicios, haber abonado en ia Habilitación de este Ministerio los derechos establecidos por ia Real orden de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta  del 30).
b.° Que el plazo, tanto para reclamaciones a que. se consideren con derecho los aspirantes, como para recusaciones, que determinan los neneio- nados. artículos 1*4 y 15 del. Reglamento, es el de diez días, a contar desde la publicación del presente- anuncio en Ja G a c e t a  d’e  M a d r id .
Madrid, 29 de Agosto de 1928.—El pirector general, P.. A., J. de Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO
NEGOCIADO CENTRAL 

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a b i e n  nombrar por segunda vez, en turnó de cesantes, Oficial tercero de Adinin m atrae ion enrii de este Ministerio, en condición de excedente activo , con destino ai D istrito forestal Re Valladolid, de conformidad con el apartado b) del artículo* 4.° del Reglamento para- ejecución de la ley de 22 de Julio de 1918, a D. José Martínez de Federico, e.qn el sueldo anual de 3.000 pesetas, que percibirá con cargo id capitulo 9.o, artículo 1> de ía Sección 15 del presupuesto rigente, en la vacante que resulta por no haber tomado posesión dentro del plazo Reglamentar i o* el mismo Sr. Martínez, iqüe fuó nombrado por Real orden de 26 de Julio último.
De Real orden comunicada lo digo b V. S. para su conocí miento y  e»fee- |o s. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 3 de Septiembre de 1928.—M  Jefe interino del Negociado Central, í .  Enriqtie Alfonso, feeñor Ordenador de pagas dé éste Mi- i nistsrlé.

D IR EC C IO N  G EN ER A L DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S
Excmo S r .: Examinado el expedient e  incoado a dnslancia de D. Aquilea JPatternotte, en representación de la Sociedad “Solvay y C om pañía" , solicitando la concesión de dos litros de água por segundo, durante cinco boiras al día, del manantial denominado Fuente del Gato”, sito, en la narro-

quia de Lleras, Concejo de Siero, con destino al abastecimiento dei “Barrio Soivay” :Resultando que anunciada la petición en é l Boletín Oficial no se presentó en el plazo de treinta días más proyecto que ei dei peticionario, acompañado- de la carta de pago del i por 
100 del importe de las obras a construir en terrenos de dominio público y del análisis de las aguas:Resultando que abierta información pública, debidamente anunciada, no se presentó más reclamación que la de doña Severina Nosti* propietaria de un molino que considera perjudicado por la concesión que pretende e l Sr. PaternoUe:Resuitandf que el peticionario contesta que la concesión que solicita no puede afectar en cantidad apreciabie al aprovechamiento de ia reclamante: Resultando que la División hidráulica, previo reconocimiento y confrontación, de ía que se acompaña acta, informa que el aprovechamiento de la reclamante, doña Severina Nosti, no tiene concesión administrativa ni ha solicitado la inscripción en el Regis íro de aprovechamientos de aguas públicas, y que con ei caudal que solicita la “Sociedad Soivay” no puede resultar perjudicado en cantidad apre- ciahle. Propone que se oí.argüe la concesión introduciendo algunas modificaciones en el proyecto y sustituyendo el candad so!Rilado por el caudal continuo equivalente:Resultando que ei Consejo de Fomento, Comisión provincial, Junta de Sanidad local y  Abogacía del Estado informan favorablemente a la conee- sdón solicitada:Resultando que la Dirección gene- ural devuelve ei expediente para que la D ivisión Mdráuíiaa informe nuevamente sobre 1.a rec!fioración presentada por la Sra. Nosti:

Resullandf q,ue ia División informa nuevamente, haciendo constar que el aprovechamiento de la Sra. Nosti carece de concesión y  no está inscrito en el Registro de aprovechamión- tos de aguas públicas, por lo que debe considei arse como abusivo, y respecto a la influencia que la concesión solicitada puede tener sobre el molino de la reciamante, aun suponiendo que se concedieran dos litros por segundo, sólo representaría un 0,71 por i 00 de la potencia total del molino:Resultando que el Gobernador civil remite el expediente iñformando favorablemente y  proponiendo se otorgue la concesión:Gonsidei suido que en lá tramitación • se. han seguido todas las disposiciones vigente#:
. Considerando qué la tínica reclamación presentada no debe tenerse en cuenta, por tratarse de un aprovechamiento abusivo v  por ‘informar además la D ivisión hidráulica que la petición de la “Sociedad Soivay” no fie-- ne influencia notable sobre ei molino: Considerando justificadas las modificaciones que, la D ivisión hidráulica propone, sustituyendo el caudal soID citado de dos litros por segundo durante cinco horas, por el caudal continuo de 0,58 litros por segunda y las variaciones en el depósito y lo# diámetros de las tuberías, además de la inslalación de un módulo que lim ite  el caudal derivado a! concedido : 'Considerando une todos. infor

mes son favorables al otorgara i-enta de la coneesiór solicitada,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien disponer que se conceda a ia Sociedad anónima “Soivay y Compañía” ei aprovechamiento tíe 58 centilitros de agua por segundo durante todas las horas dei día, derivados dei manantial “ETtenté del Gato’*., sito en el lugar del misim  nombre de la Parroquia de Lieres, Ayuntamiento de Siero, con destino al abastecimiento de obreros y empleados de dichas minas, Ramada “Barrio Salvay”, ccn las condiciones siguientes :
,1.a Las obras se ejecutarán con .estríela sujeción al proyecto suscril.e en 25 de Noviembre de 1925 por D. Aquí- les Paíernotte, con las prescrí no iones siguientes:
A) El depósito regulador se proveerá de uíi aliviadero de superficie elevándose ia cubierta un metro poi encima de éste, al efecto de poder es> tablecer ventanas de aireación.
B) La tubería comprendida desdi el depósito hasta el perfil 58, así como los ramales extremos de distribución a los barrios obreros, será qc fundición de 99 mili metros de diámetro interior.
G) En la arqueta de toma se •instalará un módulo a fin de que m  pueda derivarse mayor cantidad de agua que la concedida.2S Se otorga ésta concesión p o i  el plazo que dure la concesión minera de la Sociedad ‘-“ S a lv a y ”, en el término de Libres, Ayuntamiento de Siero.3.a Se concede la ocupación de te-* rrenos de dominio público necesario1! 

para las obras. En cuanto a las servb  dumbres legales, podrán ser decreta* 
das por ia Autoridad eorrespond i ente una vez publicada esta romeesióm4.a Las obras deberán empezar m  el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación én la G a c e ta  d e  
M a d r id  de esta concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo de un 
año, contado a partir de la misma fe-* cha,5.a Las condiciones de paso de la¡ •tubería por la explanación del ferros carril Gijóiv-L ier e s-M usel, así como las del trazado eh las proximidades dé los ramales de 1 o s ferro cardes económicos de Asturias, las señalará * 
en su día la primera División dé Fe* 
rrocarriles.6.a La Administiación se resbrvá el derecho* de tpípar dé la cén-cesiún los volúmenes de agua que sean ne-? cesarlas para la conservación dé ca* rreteras en la forma que estime con.-? 
veniente, pero s i n  perjudicar las obras de la misma, y np será respcm^ sable de que el cauda- disponibleari cualquier m o m e n t o inferior al concedido, y  ei concesionario no ten-s 
drá, en caso que esta suceda, derecho a indémnizaoi 5n de ninguna clase.

7.a Queda sujeta- esta concesión a las disposiciones vigentes sobre pro* tecüi'ón a la industria nacional, coív« .trato y accidentes del iraba;}0‘ Y demáf do carácter social.S.« • Be ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la  D ivisión
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hidráulica, a la que deberá dar cuen
ta el concesionario de su comienzo, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen. 
Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se con
signen en ellas los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y los materia^ 
Íes empleados, sin que "pueda comen-a 
zar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección generad.

9'. El depósito couslr  Lilao queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobar el acta 
de reconocimiento final.

10. Se otorga esta concesión salvo 
’Bl derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

i i. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en Jas dispo
siciones vigentes, declarándose aquélla 
£^gún loa trámites sellados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones, y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
.Real orden comunicada lo participo a 
Y. E. para su conocimiento, el de los 
interesados, el de la División hidráu
lica* y demás efectos, con publicación 
£81 el Boletín Oficial de su provincia. 
Ehos guarde a V,E, muchos años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1928.—El Bi-í 
lector general, GlaberL 
de ñor Gobernador civil de Oyiedq.

Exorno, fír.: Examinado el expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Falces, de la provincia de Nava
rra, solicitando un aprovechamiento 
de aguas del río Arga, en su término 
municipal, para abastecimiento del v e 
cindario :

Resultando que en 9 de Marzo de 
1926 presento la nota-anuncio que or
dena el Real decreto de 5 de Septiem
bre de 1918 y el Real decreto-ley de 7 
de Enero de 1927, la cual fué publi
cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Alava en 17 de Marzo del 
mismo año;

Resultando que en 14 de Abril de 
1928 presentó el peticionario el pro
yecto suscrito por el Ingeniero D. Mi
guel Gotardo, con arreglo a la nota- 
anuncio;

Resultando que en virtud de lo dis
puesto en la Instrucción vigente, se 
insertó en anuncio, acompañado de la 
fio la-extracto, abriendo información 
pública en 11 da Junio de 1926 en el 
Boletín Oficial de la provincia de Na
varra, y eu fechas análogas en los de 
las provincias de Logroño, Zaragoza 
y Tarragona, no presentándose recla
maciones:

Resultando que en la confrontación 
.flel proyecto se comprobó la viabili
dad del mismo y acuerdo del terreno 
dé tos pianos ; k

RestilLaixlc que el Ingeniero encar
gado de la confrontación informa acep
tando las razones que aduce el autor

del proyecto acerca de la potabilidad 
del agua, por estar éste conforme con 
el del resultado del análisis, que la 
declara impotable, bacteriológicamente 
considerada, es debido a defectos de 
recogida de la muestra y no al agua 
en sí, y además suponer que el pro
poner en el proyecto la recogida del 
agua no directamente del arroyo, sino 
a través de una capa espesa de terre
no que le siive de filtro, mejora nota
blemente la* condiciones de potabili
dad de ella y, no existiendo otro rna- 

• nanlial que pueda surtir de agua al 
pueblo en mej'ore's condiciones, pro
pone el otorgamiento de la concesión 
en las condiciones que debe cumplir: 

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, Diputación provin
cial y Abogacía del Estado informan 
favorablemente el otorgamiento de la 
concesión;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División hidráulica dei Ebro infor
ma aceptando lo expuesto por el In
geniero encargado;

Resultando que por faltar el infor
me de la Junta provincial de Sani
dad se remitió el expediente a V. E. 
para cumplir este trámite, siendo de
vuelto con dicho informe én 21 de 
Abril del corriente año:

Resultando que la Junta provincial 
de Sanidad informa declarando el agua 
potable, acompañando certificación de 
análisis que así lo acredita;

Resultando que el Delegado de Fo
mento de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro se limita en su informe a 
exponer que esta concesión en nada 
afecta a los planes de la Confedera
ción:

Resultando que. durante la tramita
ción del expediente, y Aína vez efec
tuada la información pública, el Ayun
tamiento acuerda establecer tarifas 
para suministro de agua a los par
ticulares:

Considerando qüe se trata de una 
obra de verdadera necesidad para la 
vida del pueblo, que no lesiona nin
gún interés, y todos los informes son 
favorables al otorgamiento de esta 
concesión:

Considerando que él libro 2.°, capí
tulo Y I del Estatuto municipal vigen
te. faculta y fija normas a los Ayun
tamientos para imponer tasas sobre 
todos aquellos servicios municipales 
que beneficien especialmente a perso
nas determinadas, entre los que sé 
halla comprendido el suministro de 
agua a particulares:

Considerando que por no ocupar con 
las obras terrenos de. dominio públi
co, no es necesario figure en el expe
diente la carta de pago que acredita 
el depósito correspondiente que or
dena la" Instrucción vigente:

Considerando que se ha cumplido 
en la tramitación con lo ordenado en 
las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se otorgue esta concesión con 
arreglo a las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Falcés, de la provincia de Navarra, 
para derivar aguas del rw Arga, des
tinadas. al abastecimiento de¡l pueblo, 
con arreglo al proyecto que sirve de 
base a la petición suscrita por el In

geniero D. Miguel Gotardo en Marzcí 
de 1926, en cuanto no se modifiqué
ñor las condiciones siguientes:

2r» El volumen máximo que po> 
drá derivar será de tres* litros poi| 
segundo, s*in que la Administración! 
sea responsable de las mermas $ 
disminuciones que el caudal puedan 
obtener y reservándole el derecha 
de obligar cuando lo crea conven 
rúente al concesionaria a establecer^ 
un módulo que limite .el caudal al< 
máxima concedido.

2.a Las obras empezarán en utí 
plazo de seis meses* y termnaráíí 
<¡m el de doce, ambos* contados al 
partir de la fecha de vublieación dai 
esta concesión en la G ac e t a  d e  Ma-:
DRID.

4.a Las obras £»e ejecutarán bá-í 
jo la inspección y vigilancia de la] 
División Hidráulica del Ebro, sien-* 
do de cuenta del concesionario Um 
dos los gastos q. u e se. originen en! 
esta inspección, tanto en el perío-í 
do de las obras como en el de lal 
explotación. Una vez terminadas lasi 
obras* y previo aviso del concesión 
nario, s*e procederá a su reconocí-? 
miento, levantándose acia, en la que; 
conste el cumplimiento de es ta i 
condiciones y los nombres de 
productores españoles que hayar^ 
suministrado las máquinas» y maten 
riales empleados, sin que pueda coh 
menzar la explotación antes dc| 
aprobar esde acta la Direvción ge-' 
nerai de Obras públicas».

5.a La Administración se resera 
va el derecho de tomar de la coneé-? 
sión el volumen de agua necesaria 
)para la conservación de carreteras^ 
en lá forma que estime conveníen-s 
te, pero sin per judiar las obras d i 
la misma.

6.a Se otorga ésta ooncesión <§j 
perpetuidad, sin perjuicio de ter
cero y dejando a s*alvo el derechc? 
de propiedad, quedando sujeta rs| 
todos los» preceptos y go -^ d o  'dé! 
todos los beneficios dé las vígetw 
tes leye£ de Aguas y general d'ü 
Obras públicas» y cuantas disposi- 
o ion es se han dictado sobre la ma
teria.

7.a Queda bujeta ésta cóncesióíf 
á las disposiciones vigentes sobr¡§ 
protección a la industria nacional,’, 
contrato y Accidentes dél trabajo y 
demás de carácter goeial.

8.a Caducará esta concesión per# 
incumplimiento de estas* condicio
nes y en los casos previstos en lai  ̂
disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla^ según los trámites sé-; 
halados en la vigente Ley y Regla
mento de Obras públicas*.

Y  habiendo el concesionario acép- 
lado las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 120 pesletas, se
gún dispone-la vigente ley deí T1m« 
bre, que queda inutilizado en -sú 
expedí ente, fie íteal orden comuni
cada k) participo a Y. E. para su 
conocimiento, el de los interesados,- 
el de la División Hidráulica y de
más efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a Y. E. muchos» años. Ma
drid. 28 de Agosto de 4928—-El Di
rector general., Gelabert.
Señor, Gobernador civil de Navarra


